


para el año 2012, podrán hacerlo desde el
día siguiente a la fecha de publicación de
esta Orden en el BOE,  hasta el 31 de
diciembre del año 2011.

También se entenderá efectuada la
renuncia cuando se presente en el plazo
reglamentario la declaración correspon-
diente al pago fraccionado del primer tri-
mestre de 2012 y dicha presentación se
haga mediante el método de estimación
directa. En caso de inicio de la actividad,
también se entenderá efectuada la renun-
cia cuando se efectúe en el plazo regla-
mentario el pago fraccionado correspon-
diente al primer trimestre de ejercicio de la
actividad en la forma dispuesta para el
método de estimación directa.

Hacienda aclara la tributación
del IVA reducido en viviendas

Se aplicará el tipo del 4% a las cantidades
pagadas entre agosto y diciembre de 2011 para
los pisos que se entreguen a partir de 2012.

Las viviendas que se entreguen a partir de
2012, pero que paguen cantidades adelan-

tadas entre el 20 de agosto y el 31 de diciembre
de 2011, pueden aplicar un IVA de tipo reducido
del 4%. Así lo aclaran varias resoluciones de la
Dirección General de Tributos (DGT) emitidas
recientemente.

El pasado mes de agosto, el gobierno aprobó
el Real Decreto- ley 9/2011, de 19 de agosto, de
medidas para la mejora de la calidad del Sistema
Nacional de Salud, de contribución a la consoli-
dación fiscal y de elevación del importe máximo
de los avales del Estado para 2011, que fue publi-
cado en el BOE el 20 de agosto. Este texto incluía
una medida con la que el gobierno quería impul-
sar la venta de viviendas al final del año.

Así, en una disposición transitoria se contem-
plaba que, con efectos desde la entrada en vigor
del Real Decreto-Ley y con vigencia exclusiva-
mente hasta el 31 de diciembre de 2011, se apli-
cará el tipo reducido del 4% de IVA a las entregas
de edificios o partes de los mismos aptos para su
utilización como viviendas, incluidas las plazas de
garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos
en ellos que se transmitan conjuntamente (es
decir, los bienes del artículo 91, apartado1.7 de la
Ley del IVA).

Ante las dudas planteadas por algunos con-
tribuyentes sobre si se pueden acoger a este tipo
reducido quienes realicen pagos por adelantado
de viviendas a entregar a partir de 2012, Tributos
deja claro que sí, ya que el tipo impositivo aplica-
ble será el vigente en el momento en que tales
pagos se realicen efectivamente.

La DGT explica que los pagos a cuenta realiza-
dos entre el 20 de agosto y el 31 de diciembre de
2011, correspondientes a entregas de viviendas
cuyo devengo, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 75, apartado uno, número 1º de la Ley
37/1992, tengan lugar con posterioridad al 31 de
diciembre de 2011, determinarán en esa propor-
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ción la del pago anticipado el devengo del Impues-
to calculado conforme al tipo impositivo vigente
cuando se efectúen dichos pagos, es decir el 4%.

Esto último, siempre que las entregas de los
bienes a que se refieran dichos pagos anticipados
estén identificados con precisión.

Eso sí, las consultas vinculantes de la DGT
recuerdan que los pagos a cuenta anteriores al día
20 de agosto de 2011 se mantendrán con el tipo
del 8%, ya que es el vigente en el momento en
que tales pagos se realizan efectivamente.

Pensiones mínimas

La pensión mínima de jubilación para
mayores de 65 años con cónyuge del

que no tiene que hacerse cargo se situará
en 581,10 euros por la desviación de la
inflación en 2011, según datos del minis-
terio de Trabajo.

Para los pensionistas con cónyuge a car-
go ascenderá a 756 euros, un 2,91% más
que el año pasado. En el caso de las perso-
nas sin cónyuge, la cifra se queda en 612,70



gésima novena establece la integración del Régi-
men Especial de Empleados de Hogar en el Régi-
men General no contempla la cobertura por
desempleo en este Sistema Especial.

¿Existe obligación de presentación de docu-
mentos de cotización si no hay ingreso, como
sucede en el Régimen General?

En este Sistema Especial no existe obligación
de presentación de documentos de cotización si
no hay ingreso.

¿Quién es el responsable del pago de la cotiza-
ción durante la situación de I.T.?

Desde el día en el que se inicia dicha situación
hasta el octavo día, el empleador es responsable
del ingreso tanto de su aportación como de la
aportación del trabajador.

A partir del día 9 el empleador deberá cotizar
únicamente la aportación empresarial siendo res-
ponsable la entidad gestora o la entidad colabo-
radora del ingreso de la aportación del trabajador

Reducción del tipo impositivo
del Impuesto de Sociedades 
por creación de empleo

Dentro de las medidas aprobadas en
2010 se incluía la posibilidad de bene-

ficiarse de un tipo reducido del Impuesto
de Sociedades por creación o manteni-
miento de empleo ¿Qué ocurre si una
empresa aplica en un ejercicio dicha
deducción y posteriormente pierde el
derecho a hacerlo en los ejercicios siguien-
tes? ¿Ha de rectificar la declaración pre-
sentada y reintegrar la diferencia entre el
tipo reducido aplicado y el tipo normal?

Esta deducción ha sido de aplicación
en los ejercicios 2009, 2010 y 2011. Para
ello ha de cumplirse que las empresas de
reducida dimensión, con cifra de negocio
inferior a 5 millones de euros y plantilla
media inferior a 25 trabajadores, deben
tener una plantilla media no inferior a la
media de los doce meses anteriores al ini-
cio del primer período impositivo, que

comenzó a partir de 1 de enero de 2009.
En el caso que nos ocupa podría ocu-

rrir que la empresa pudiera aplicar esa
reducción en el ejercicio 2009, al mante-
ner o incrementar su plantilla con respec-
to a 2008, y que en el ejercicio 2010 hayan
cambiado las circunstancias de la empresa
y haya reducido su plantilla por lo que ya
no tendría la posibilidad de aplicar esa
reducción en el Impuesto de Sociedades
de ese ejercicio.

Con respecto a lo declarado en 2009
y la aplicación del tipo reducido, la nor-
mativa indica que los requisitos para la
aplicación de la escala se computan de for-
ma independiente en cada uno de esos
períodos impositivos.

Por tanto, si se diera esta situación, la
empresa habría aplicado correctamente la
reducción y no debería modificar los tér-
minos del Impuesto ya declarado. El
incumplimiento posterior de los criterios
que facilitan la reducción no presupone
que haya que cambiar las declaraciones
presentadas en los ejercicios anteriores.

De la misma manera, si en el ejercicio
2011 se volvieran a cumplir los criterios
establecidos y la plantilla media de la
empresa volviera a ser igual o superior a la
de 1 de enero de 2009, la empresa podría
volver a aplicar el tipo reducido en el
Impuesto de Sociedades de 2011.

Protección por cese de
actividad trabajadores
autónomos  
Normas para la puesta en marcha de
esta nueva protección de desempleo
para autónomos.

Requisitos para el nacimiento del derecho 
a la protección

a) Estar a la fecha del cese de actividad
afiliados, en situación de alta y cubiertas
las contingencias profesionales y la de cese
de actividad, en el RETA.
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b) Solicitar la baja en el Régimen Espe-
cial correspondiente a causa del cese de
actividad.

c) Tener cubierto el período mínimo de
cotización exigible por cese de actividad,
siendo computable a tal efecto el mes en
el que se produzca el hecho causante de la
prestación.

d) Encontrarse en situación legal de
cese de actividad.

e) Acreditar activa disponibilidad para
la reincorporación al mercado de trabajo,
a través de las actividades formativas, de
orientación profesional y de promoción de
la actividad emprendedora a las que pue-
da convocarle el Servicio Público de
Empleo correspondiente, mediante la sus-
cripción del compromiso de actividad.  

f) No haber cumplido la edad ordina-
ria para causar derecho a la pensión con-
tributiva de jubilación, salvo que el traba-
jador autónomo no tuviera acreditado el
período de cotización requerido para ello.

g) Hallarse al corriente en el pago de las
cuotas al correspondiente Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social en la fecha del
cese de actividad.

Cuando el trabajador autónomo tenga
uno o más trabajadores a su cargo, será
requisito previo al cese de actividad el cum-
plimiento de las garantías, obligaciones y
procedimientos regulados en la legislación
laboral, que será acreditado mediante decla-
ración jurada del trabajador autónomo.

Situación legal de cese de actividad
1. Se encontrarán en situación legal de
cese de actividad todos aquellos trabaja-
dores autónomos que cesen en el ejercicio
de su actividad por alguna de las causas
siguientes:

a) Por la concurrencia de motivos eco-
nómicos, técnicos, productivos u organi-
zativos determinantes de la inviabilidad de
proseguir la actividad económica o profe-
sional. En caso de establecimiento abierto
al público, se exigirá el cierre del mismo
durante la percepción de la prestación.

En todo caso, se entenderá que existen
estos motivos cuando concurra alguna de
las situaciones siguientes:

1.º) Unas pérdidas derivadas del ejer-
cicio de su actividad, en un año completo,
superiores al 30% de los ingresos, o supe-
riores al 20% en dos años consecutivos y
completos. En ningún caso el primer año
de inicio de la actividad computará a estos
efectos.

2.º) Unas ejecuciones judiciales ten-
dentes al cobro de deudas reconocidas por
los órganos judiciales que comporten, al
menos, el 40% de los ingresos de la acti-
vidad del trabajador autónomo corres-
pondientes al ejercicio económico inme-
diatamente anterior.

3.º) La declaración judicial de concurso
que impida continuar con la actividad.

b) Por fuerza mayor, determinante del
cese temporal o definitivo de la actividad
económica o profesional.

c) Por pérdida de la licencia adminis-
trativa, siempre que la misma constituya
un requisito para el ejercicio de la actividad



Moneda y Timbre (FNMT) siguiendo los siguientes
pasos:

1º) Entre en la web de la FNMT www.fnmt.es
y seleccione la opción “Obtenga su CERTIFICA-
DO”. A continuación, teclee su NIF y la FNMT le
devolverá un código de seguridad.

2º) A continuación, deberá personarse en
cualquier oficina de la Agencia Tributaria para pro-
ceder a su identificación, teniendo en cuenta que:

2.1. Si se trata de una persona física, deberá
aportar el DNI o pasaporte (en casos excepciona-
les, se admite el carnet de conducir) y el código de
solicitud del certificado.

2.2. Si se trata de una persona jurídica, sólo
podrán solicitar el certificado:

a) Los administradores o representantes lega-
les de la entidad.

b) Los representantes voluntarios que aporten
un poder con mandato especial y expreso a efec-
tos de la solicitud del certificado.

Deberá aportarse el código de solicitud del
certificado y la siguiente documentación:
– Certificado del Registro Mercantil (o nota sim-

ple con todas las hojas selladas) relativo a los
datos de constitución y personalidad jurídica
de la entidad.

– DNI o pasaporte y certificado del Registro
Mercantil (o nota simple con todas las hojas
selladas) relativo al nombramiento del repre-
sentante y vigencia del cargo, que deberá
haber sido expedido durante los diez días
anteriores a la fecha de la personación. Podrá
prescindirse de la personación en las oficinas
de la Agencia Tributaria del representante si
su firma en la solicitud del certificado electró-
nico de la persona jurídica ha sido legitima-
da notarialmente.
3º) Una vez identificada la persona física o

jurídica y transcurrido un plazo mínimo de 24
horas, podrá descargarse el certificado en el mis-
mo ordenador en el que se obtuvo el código de
solicitud.

Acceso a las notificaciones electrónicas 
a traves de apoderamiento

Otra posibilidad, compatible con la anterior,
consiste en que las notificaciones y comunicacio-
nes electrónicas enviadas por la Agencia Tributa-
ria sean recibidas en la DEH de un apoderado, per-
sona física o jurídica, que disponga de certificado
de usuario y a quién el interesado haya apodera-
do expresamente para la recepción de dichas noti-
ficaciones.

Si se dispone de certificado electrónico, el
apoderamiento puede ser otorgado mediante el
acceso a la sede electrónica de la Agencia Tribu-
taria www.agenciatributaria.gob.es, dentro del
apartado de “Trámites destacados” en el suba-
partado “Apoderar y otorgar representación”.

Si el interesado no dispusiera de certificado
electrónico, el apoderamiento se puede otorgar,
bien mediante comparecencia personal del poder-
dante en las oficinas de la AEAT, bien aportando
ante las citadas oficinas la documentación en la
que el poderdante otorgue expresamente al apo-
derado el poder de recibir notificaciones electró-
nicas de la AEAT.

En todos los casos se requiere la aceptación
del apoderado.

Realización: Internautis. Dep. Legal: M–2648993
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taria www.agenciatributaria.gob.es.
Para poder acceder a la DEH, es necesario uti-

lizar un certificado electrónico ( o DNI-e si se tra-
ta de una persona física) o apoderar a alguien
para que lo haga en su nombre.

Una vez accedido, se puede configurar el per-
fil del buzón electrónico, consignando una cuen-
ta de correo electrónico personal en la que, de for-
ma no vinculante, se la avisará de las entradas de
las nuevas comunicaciones y notificaciones reali-
zadas por la Agencia Tributaria.

Los efectos de la notificación en la DEH se
producen en el momento del acceso al contenido
del acto notificado o bien por el transcurso del pla-
zo de diez días naturales desde su puesta a dis-
posición en dicha dirección sin que se haya acce-
dido al mismo.

Recursos y reclamaciones
Si no está conforme con este acuerdo y desea

recurrir, deberá optar, en el plazo máximo de un
mes contado desde el día siguiente a aquel en que
se notifique el presente acuerdo entre:
– Presentar un recurso de reposición, median-

te escrito dirigido a la oficina de la AEAT que
figura en el encabezamiento de esta carta y al
que está adscrito el obligado tributario por lo
que es competente para resolver el recurso.

– Presentar una reclamación económico-admi-
nistrativa ante esta oficina, que la remitirá al
Tribunal Económico Administrativo compe-
tente.
No obstante, la mera interposición del recur-

so o reclamación no suspende los efectos de este
acuerdo.

¿Quienes pueden acceder al contenido 
de la notificación?

El acceso a la DEH puede realizarlo directa-
mente el obligado tributario o mediante un apo-
derado con poder expreso para recibir notifica-
ciones electrónicas de la Agencia Tributaria.

Para garantizar la seguridad del sistema, en
ambos casos es necesaria la acreditación de la
personalidad de quien accede al contenido de los
documentos que se notifican, lo cual se logra
mediante la utilización de los certificados electró-
nicos legalmente admitidos por la Agencia Tribu-
taria.

La relación de entidades emisoras de certifi-
cados electrónicos admitidos por la entidad pres-
tadora del servicio se encuentra en la dirección
electrónica notificaciones.060.es en el apartado
requisitos de acceso.

¿Como acceder si ya dispone de certificado 
electrónico o DNI-e?

Si ya dispone de un certificado electrónico
admitido por la Administración General del Esta-
do (o DNI-e, si se trata de una persona física), no
tiene más que utilizar el mismo para acceder a su
DEH.

¿Como obtener el certificado electrónico 
si no dispone del mismo?

Para su obtención, puede dirigirse a las enti-
dades emisoras de certificados mencionadas ante-
riormente o bien obtener el certificado electróni-
co X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de
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económica o profesional y no venga moti-
vada por incumplimientos contractuales o
por la comisión de infracciones, faltas
administrativas o delitos imputables al
autónomo solicitante.

d) La violencia de género determinan-
te del cese temporal o definitivo de la acti-
vidad de la trabajadora autónoma.

e) Por divorcio o acuerdo de separación
matrimonial, mediante la correspondiente
resolución judicial, en los supuestos en que
el autónomo divorciado o separado ejer-
ciera funciones de ayuda familiar en el
negocio de su excónyuge o de la persona
de la que se ha separado, en función de las
cuales estaba incluido en el correspon-
diente régimen de Seguridad Social, y que
dejan de ejercerse a causa de la ruptura o
separación matrimoniales.
2. Se encontrarán en situación legal de
cese de actividad los trabajadores autóno-
mos económicamente dependientes que,
sin perjuicio de lo previsto anteriormente,
cesen su actividad por extinción del con-
trato suscrito con el cliente del que depen-
dan económicamente, en los siguientes
supuestos:

a) Por la terminación de la duración
convenida en el contrato o conclusión de
la obra o servicio.

b) Por incumplimiento contractual gra-
ve del cliente, debidamente acreditado.

c) Por rescisión de la relación contrac-
tual adoptada por causa justificada por el
cliente, de acuerdo con lo establecido en
la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo.

d) Por rescisión de la relación contrac-
tual adoptada por causa injustificada por
el cliente, de acuerdo con lo establecido en
el Estatuto del Trabajo Autónomo.

e) Por muerte, incapacidad o jubilación
del cliente, siempre que impida la conti-
nuación de la actividad. 

Dirección electrónica
habilitada
Asignación de la DEH para la práctica
de notificaciones y comunicaciones
por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

Se está comunicando la inclusión obligato-
ria en el sistema de Dirección Electrónica
Habilitada (en adelante DEH).

Por tanto, a partir de la fecha de recepción de
estas notificaciones, estarán obligadas las empre-
sas a recibir en dicha DEH todas las comunicacio-
nes y notificaciones que les envíen por medios
electrónicos la Agencia Tributaria.

El acceso a la DEH asignada puede realizarse
directamente, sin necesidad de darse de alta en la
misma:
– A través del punto de acceso general de la

Administración General del Estado (notifica-
ciones.060.es)

– Desde la sede electrónica de la Agencia Tribu-




